
SECRETARÍA. Santiago de Cali, 11 de julio del 2022. A la mesa de la señora juez, para 

que se sirva proveer.  

 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

Secretaria 

 

 
REFERENCIA: PROCEDIMIENTO DE NEGOCIACION DE DEUDAR, 

LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE.  

PRESENTADO: WILSON ANTONIO RUIZ CARVAJAL  

RADIACION: 2017-497 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, once (11) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al escrito presentado por el abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, el 

Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

TÉNGASE a la Dra. ANGÉLICA MARIA SÁNCHEZ QUIROGA, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 1.144.169.259, T.P.N. 267.824 del C.S.J, como apoderada 

sustituta del Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, para actuar como apoderada de la 

parte demandante, en la forma y términos del poder conferido inicialmente.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

 JUEZ 

ESTADO 12 DE JULIO DEL 2022  
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